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SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0048/12/15 . FOLIO No. 
~~~~~~~~~~~ 

09/W15-02069 

VALIDO HASTA: 06 DE JUNIO DE 2016 secRETARfÁ De Me_oiO AMe1ENTe 
Y RECURSOS NAW_fiALES 

"~0151 ~ño_de.1 Generalísimó J~Sé Ma~ía_~C>relOS y_P3yói1" 

Coil.'fundáme_nto en: lo disp~esto eri' la_s Artículos 1º; 2"'..,. 7º, 19, 23! 24 y·-2a 0 de 1a Ley FéderaLde Sanidad_ Vegetal, 16 ·rracción" X~l"y 120 pári"afo 1º 

y 2º de la Ley Gj3neral de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General c1e Desarrollo Forestal Sustenta.ble, 3 

fracciones' I, XII y XIII ·del Rf;!glainento _lnte_ri~r é:IE! la Se:cre.tarí¡;i: del Medio_ Ambiente y Recur~os Naturales y __ el Manual de pr?cediíf"!ientos para la 

Expedid~ó _del CertifiCado FitósaiiitariO ~e lmportációrl, se eXpide_ el presenté Certificado p8ra los produc.tos forestaleS.d_escritos a contiiiuaCión. 

[gJ Definitiva LJ Temporal. . De los productos o subproductos forestales ~J Maderables U No Maderables 

Nombre ó Razon Social: INDUSTRIALIZADORA. PARES; s;A. DE C.V. 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA NUEVOS SIN. 

RECiJ_B_RIMIEN'f~ .Maple, A.cer sacC~arum; Pino,.Pifrus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia 

nar:rophyf~~:. Cedro, Cedrela o,d~rata; Teca, Tec~ona grandis; Alder, Afnus rubra; NOGAL. Juglans regia; ABEDUL, Unidad de' medida: Piezas 

Betuta:pendula; Acacia, Acacia spp. Fracción arancelaria: 9403.50.01, 9403.60.99 

Aduana de entradá:·TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: REGIÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: CA~.\DA.- CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS . País de proced_~ncia: ESTADOS 

(R,i;::Pü°BLiCA PE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (REPa°BLICA DE), MADAGASCAR.(REPÚBLICA UNIDc;>S DE AME.RICA 

DEMOCRATICA CE), SRI LANKA (REPUBLICA OEMOCRATICA SOCIALISTA DE) 

Aduana de.salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCÜLAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTARLA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL ~RODUqTo DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS· y ENFERMED~DES:·.EL 'IMPORTADOR DEBEM PRE~ENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

p .. ROD.UCTO FUE TRAT~ÓO CON:RA ~s Y.ENFERM·E· DADES. EN. EL. P.AIS º.E P~OCE.DENCIA. E_L PRODUCT. o·~o º .. EBE DE_SALI~ DE LA REGIÓN.Y FRANJ ' 
FRONTERIZA. EN CASO· DE DETEC~GAs·-y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA' MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

~ÉFE_RENCIA __ EN SANIDAD FORESTAL DE/LA_.DIRECCIÓN. GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU ÓIAG~ÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNl~O 
CORRESPONDIENTE. EL .. ENVfO E U~¡RA DEBEM ~EALIZARSE EN UN PERIODO NO_ ~AYOR.DE 24 HORAS DESPUÉey _DE SU DETECCIÓN PARA_EVlT~R 

LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - - . - - . . 

.... ,~. ,,,, .. AUTORIZACIÓN 

~IRMA: : ' ' ONZALEZ VILLALOBOS . . ... ·. . . . · . . . . .. . . · . <::..._/ . 
PUESTO:D!RECTORD~SALUQ ESTAl:-.Y_coN_~-ERV.&,Cl,ÓND_ERECUR~O_S_GENÉTICOS. . - - ,- . - ' - - - . ' :b · 
CON FÚNÓAMENTO.EN LO DI ESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERÍOR DE LA SECRETARIA DE.MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NAnJRAL.ES, PUBLICADO EN E - f ·_ 
[).(,.F.-iL-2& 0Éi.NOV1ÉiMeRE. _ '_2012;·'i:'N ~UP_LENC1A POR AUSENC1A o'EL 01REc:rOR GENERAL DE: GESTIÓN FORESTAL Y oE suÉLos: PREviA DESIGNACIÓN MEDIANTE. 0F1c10 N ( 

SGPAIDGGF~fr1:z/411111~ DE FE~flA 04 DE 01c1eMeRE DE2015;· ~RMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL y CONSERVACIÓN DE R'EC:URSOS GEN~Cos: . 

_ En la jefatura. d.e .V,erificación Sanitaria. Fores~l.en:. · y teniendd .a la vista los. productos arriba descritos; se-. 
_ con~tata·~que ·se- encu.e_ntran libres, .. de: plagas y enfe_rmedades ~'-han .cumplido con:los requisitos-fitosanitarios aquí descritos." Se 

_s_upervi_só_la adec.~ada aplicaciQn de .tratamiento profiláctico .consignado como. retjuisito para su import_ación; 

Pn:iducto'aplicado Dósis Tiempó de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

09 DE DICIEMBRE DE 2015 

ESTE DO.CUMENTO .. NO.TENDRAVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE.VERl,fJC.ACIÓtLSANllARIADELA.PROEEP.--A 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA t::o- 2 PROFEPA 




